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Madrid, 30 de enero de 2026. 
 

 

Ratificación de exclusión en fase de valoración técnica correspondiente a la licitación 6012500312, 
para la contratación, por procedimiento abierto, del ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE 
COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
PROMOVIDAS POR METRO DE MADRID. 
 
 
Con fecha 2 de diciembre de 2025, el Órgano de Asistencia de la licitación 6012500312, dio su 
conformidad al cuadro de valoración técnica, de los “Criterios cualitativos evaluables mediante la 
aplicación de fórmulas”, emitido por los miembros del área técnica responsable de esta 
contratación, acordándose en este acto la exclusión de la empresa Q SAFETY BY QUIRÓN 
PREVENCIÓN, S.A.U., por no alcanzar los 51 puntos exigidos como umbral de suficiencia técnica 
para ser calificada como “apta” o “técnicamente aceptable”. 
 
Tras evidenciar un error en la valoración técnica inicialmente emitida, el Órgano de Asistencia 
acordó retrotraer la presente licitación al momento exacto de la valoración técnica de los “Criterios 
cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas”. En consecuencia, se procedió a 
rectificar el cuadro de valoración técnica, de los “Criterios cualitativos evaluables mediante la 
aplicación de fórmulas”, obteniéndose el siguiente resultado final: 
 

 
 
Puesto que, la valoración técnica de la empresa Q SAFETY BY QUIRÓN PREVENCIÓN, S.A.U. no 
experimenta modificación alguna y, por lo tanto, continúa sin alcanzar los 51 puntos exigidos como 
umbral de suficiencia técnica para ser calificada como “apta” o “técnicamente aceptable”, los 
miembros que conforman el Órgano de Asistencia, en el marco de la licitación 6012500312, 
ratifican el acuerdo de exclusión, alcanzado el 2 de diciembre de 2025.  
 
 
Conforme a los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, 
de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 
directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; 
de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, 
el licitador podrá formular reclamación ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid en el plazo recogido en los mencionados artículos del RDL 3/2020 por 
la remisión que hacen en cuanto al régimen jurídico de la reclamación a Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

EMPRESAS

Total criterios 

evaluables mediante 

juicios de valor

Total criterios 

evaluables mediante 

aplicación de 

Fórmulas

Total    

valoración 

técnica

INCOPE CONSULTORES, S.L. NP 75,00 75,00

INGENIERÍA Y PREVENCIÓN DE RIESGOS, S.L. NP 75,00 75,00

Q SAFETY BY QUIRÓN PREVENCIÓN, S.A.U. NP 10,00 10,00

TÉCNICA Y PROYECTOS, S.A. NP 66,25 66,25

TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L. NP 70,00 70,00
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